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Resolución N2 YTa3atete a 05 

INTENDENTES DE COMPAÑÍTAS DE CUENCA 

CONSIDERANDOS 

QUE el 5 Gs Axil de 1991, anto el señor otacio Público Quinto del 
cantón Cuenca, éoctor Jorge Mantilla Estévez, se ha otorgado la escritura 
féblica de amento de eupítal y reformas al estatuto social de la compañía 
"FERRO ECUATORIANA S.A.” 

Que el señor ingeniero Jhon Kelly Joseph , con el patrocinio del 
doctor Mgs Quintanilla Ochoa, en eu calidad de Director y Encesente 
legal 6 le comeñia, ha eolicitido. la aprebación de la indicada escritura 

píblica, 3 cuyo efecto ha presentado tres copías certificadas de la misma; 

GUY «€l Depurtamento de Inspección y Gontool, ha emitido el informe 
favorablo Ne 063-1C-1A do 3 de Abril de 19913 

QUE cl veyartamento Jurídico, mediante Informe Ne 176-0091 de 25 
da fobril de 1991, opina favorablerente para la contimiación del tránito, 
ma vez duo consióera so ham dado cunpliniento a los soquísitos legales 
respectivos; 

IN ejenmmício de las atribuciones conferidas por el seña 
Superintenéznto de Opañías, mediants Resoluciones nómeros Ati-90279 
y AIM590099 ds 19 entr de 19%) y 23 de pobroro de 1990, 
respoctivaronto, 

    

caña wiá, cón “lo cual el capital social asciende a NOVECINMOS SUTURA 
Y UN DELLONES DE SUCRSS, dividido en NEVECIENTAS SETENTA Y UN EL acciones 
de UN *IL SUCRES cada unas y, des reformas al estatuto social en los 
términcs constantes en la relecionada escritura pública. 

_ABSTCULO SEGUNDO, - DISPONER que el soñar Notario Público Quinto del 
cantén Cuenca, tens nota al mrgon de la matriz de la escritura pública 
que $0 aprueba, contenido presente Resolución; sícnto razón 
de cea anotación en las coplas do la cucritura y Beoabución que 90 

METCUEO TEBEERO,- DISPONER que el señor Notario Público Scgunto 
del cantón Quito, anote al margen de la mtriz de la escritura pública 
de 6 de Noviembre do 1979, por la cual se coustituyó la compeñla cn 
teferencia, que ha procedido a auentar se capital y a reformar su estatuto 
pecial, mediante la espritura que se aprueba por esta Biesolución; y, aíento 

, tezén de eso emoteción en las copias de la escritura y Eesolución que 
sa acompañan,
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e " ARÍÍCULO” CUADO. DISPONER que el señor” Registrador Marcantíl del 
7 Cantón Cuenca Gestor Remigio Auguilla, Lucenss a) Inscriba la referióa 

0300" escritutá juñto “con esta” Resolución, “archúve “una copia de las mismas y 
o, devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se cardenas y, 
o "*b) Qunpla las demás prescripciones contenidas enla ley de Registro, 

ze “ ARTÍCULO QUINTO, 2 DISPORER Due “un extracto de' la referida escritura 
se punligue, DOS Una Vez, en uno de los perióñicos de mayor circulación 
en Cuenca. un ejemplar de la publicación deberá presentarse en este 
Despacio. A 

O S Var A 

¿ñ. BRXIQUILO SEXI Je: MSEONER -. e “el .arcionistas extranjero Ferro 
Corporation). Gertro de los: Lo a A eiatrar a a la inscripción 

¿06 la escritura que sE apruela, | procedi istrar en el Banco Central 
0 f-- del ' Ecuador, da rélivet qué" cealiza coú úbtivo del aumento de capital 

de , ue es aprueks. Copia de dicho Registro A Institución. 
Né MOE 

Ms CLIO, vuelva el expediente. 

COMAUQUESE,.- EADA y firmada en da 4 
Oficina ór Cuenca, a 25 de Abríl ay)19591 

    

intendencia de Con aañías,     

    
DOY Fi: Que se dió cumplimiento a lo dispuesto en la Reso- 

lución que antecede, - Cuenta, e 991, 

Queda ins
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crita en esta fecha.y bajo el No. 114 del REGISTRO MERCANTIL, 

juntamente con la escritura de aumento de capital y reforma - 

de estatutos de: FERRO ECUATORIANA S+.A.,.otorgada ante el No- 

tario Quinto del Canténp Cuenca, Doctor Jorge Mantilla Estévez, 

el cinco de abril de mil ecientos noventa y uno. He cumpli 

do con lo dispuesto en/'la presente Resolución. CUENCA, 9 DE - 

MAYO DE 1991. EL REGIÉTRADOR. 

y (. La > 

Dr. - Romigio- uguillo Duomo 
Registrador Mercantil del Cantón. Cuenca 

ala Lomo cacao LADO Cm a _


